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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150184188* 
DE 16/12/2021

Consecutivo interno N° 6582 DE 2021
SOLICITUD N° 202110024523 DEL 29 DE ENERO DE 2021

“Por medio de la cual se revoca uno acto administrativo de oficio”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 
2020, las Resoluciones 388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 2021, 
expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, así como en los 
literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los 
numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015, modificados 
por el artículo 2° del Acuerdo Municipal 033 de 2021 y demás normas 
concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

El artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, define el catastro 
como el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio 
nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el 
cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, 
jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales 
y se dictan otras disposiciones”, en su capítulo I contiene normas sobre catastro, 
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entre ellas el artículo 3°, según el cual: “las autoridades catastrales tendrán a su 
cargo las labores de formación, actualización y conservación de los catastros y la 
determinación de los avalúos de cada uno de los predios de su jurisdicción” 
(subrayada fuera de texto).

A su turno, el artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 describe 
el proceso de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a 
mantener vigente la base catastral de forma permanente, mediante la 
incorporación de los cambios que sufra la información de un bien inmueble. La 
conservación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo 
cual, los gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de 
interoperabilidad con las demás entidades productoras de información oficial.

Dentro de las labores de Conservación Catastral, la Unidad de Cartografía emitió 
el informe ITO 006249, mercurio 202120083448 del 22 de septiembre de 2021, 
donde se señala: 

Para dar respuesta al trámite en el que se solicita dar cumplimiento al 
loteo realizado sobre el predio con matrícula inmobiliaria N° 721744.
Se visitó el inmueble ubicado en la CR089 CL018 00020; el día 
23/06/2021, Código de Ubicación 1613002-0020, y teniendo como 
soporte la documentación aportada, y la información de la base de 
datos alfanumérica, se encontró la siguiente información:

OBSERVACIONES:

Mediante la solicitud 202110024523, se requiere cumplir el loteo 
realizado con la Escritura Publica 3507 de 2012/06/29 de la Notaria 
25 de Medellín, donde la matrícula inmobiliaria N° 721744 pierde 
vigencia jurídica y se generan las matrículas inmobiliarias de la 
1109121 hasta la 1109161.
Cabe resaltar que el predio con código de ubicación, matrícula 
inmobiliaria N°721744, fue objeto de certificación de área, mediante la 
Resolución R-2043 de 09.04.2012, en cumplimiento del Ficho 
1201100151983, certificando un área lote de 5.289m², y al efectuar el 
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análisis físico y jurídico para dar cumplimiento al loteo realizado, se 
observa que existe un error en el área certificada, teniendo en cuenta 
que sobre el polígono que figuraba registrado en la base catastral se 
estaba excluyendo área que correspondía al inmueble con matrícula 
inmobiliaria N° 721744, por lo tanto se procedió a realizar la anulación 
en la Geodatabase del polígono certificado, y se rectificó el área del 
predio con código de ubicación 1613002-0020, quedando con un área 
lote de 5.400m², y se remite el tramite a la Unidad de Apoyo a la 
Gestión Jurídica, para que se anule la Resolución R-2043 de 
09.04.2012 y se proceda a dar cumplimiento al loteo realizado.
(…)

Por lo anterior, basados en el informe ITO 006249, mercurio 202120083448 del 
22 de septiembre de 2021, emanado por la Unidad de Cartografía, se debe 
proceder a revocar totalmente la Resolución N° 2043 del 9 de abril de 2012 por 
medio de la cual se dio aplicación a la Instrucción Conjunta SNR-IGAC a un caso 
particular.

El artículo 93 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), señala que los actos 
administrativos deberán ser revocado por las mismas autoridades que las hayan 
expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a 
solicitud de parte, en los siguientes casos: “1. Cuando sea manifiesta su oposición 
a la Constitución Política o a la ley. 2. Cuando no estén conformes con el interés 
público o social, o atenten contra él. 3. Cuando con ellos se cause agravio 
injustificado a una persona”.

El artículo 117 de la Resolución 70 de 2011 expedida por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC, modificado por el artículo 11 de la Resolución 1055 de 
2012 de la misma entidad, consagra que “se entiende por rectificación la 
corrección en la inscripción catastral del predio en los siguientes casos: 1. Por 
errores en los documentos catastrales. 2. Cancelación de doble inscripción de un 
predio. 3. Cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los orígenes 
de la Georreferenciación”.
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De conformidad artículo 152 de la Resolución 70 de 2011 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, el propietario o poseedor está obligado a: “1. 
Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 2. Informar a la 
autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos 
físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. 
Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, 
para el desarrollo de la actividad catastral”. 

El artículo 129 de la Resolución 70 de 2011 expedida por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC, modificado por el artículo 16 de la Resolución N° 1055 
de 2012 de la misma entidad, determina que la fecha de la inscripción catastral de 
las rectificaciones por errores provenientes de la formación o actualización de la 
formación, observados de oficio o a petición de parte, será la de la formación 
catastral o actualización de la formación catastral vigente.

Las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012 y 829 de 2013 expedidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, a pesar de su derogatoria por la 
entrada en vigencia de la Resolución 1149 de 2021 emitida por la misma entidad, 
son aplicables al presente caso, debido a que al respecto, la mencionada norma 
establece el siguiente régimen de transición normativa: “Artículo 71. Transición. 
Los trámites que se encuentren radicados y sin finalizar por parte del gestor 
catastral, con anterioridad a la fecha de la expedición del presente acto 
administrativo, se atenderán de conformidad con las normas vigentes a la fecha 
de la solicitud”. 

El artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece que “las actuaciones administrativas 
se desarrollan, especialmente con arreglo a los principios del debido proceso, 
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”; conforme 
a los principios Constitucionales, recogidos por el artículo 3 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

De acuerdo a las consideraciones anteriores, se revocará la Resolución N° 2043 
del 9 de abril 2012.
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Por lo expuesto, 

RESUELVE

Artículo 1°: Revocar la Resolución N° 2043 del 9 de abril 2012 y su 
correspondiente Certificado Plano Predial Catastral – CPPC N° 2155, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

Artículo 2°: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso, de 
conformidad con el artículo 95 del del Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), a los interesados en el presente acto administrativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: CAROLINA ZULUAGA ZULUAGA Revisó: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA
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--------------------------------------------------------
Aprobó: Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO
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Consecutivo Interno R-6582 DE 2021

SOLICITUD N° 202110024523 DEL 29 DE ENERO DE 2021

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

MATRÍCULA NOMBRE DOCUMENTO DIRECCIÓN TELÉFONO

INVERSIONES 
MENDEBAL S.A. 8603534735

Calle 79 B N° 
8 – 11
Bogotá

SD

721744
ARQUITECTURA Y 
CONCRETO S.A.S. 800093117 CL  003 S 043 

A 064 00906 SD


